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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 1313 

  

En atención al embargo de remanentes comunicado por el Juzgado Segundo 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, mediante Oficio 2680 del 

8 de noviembre de 2023,  

 

SE DISPONE: 

 

 COMINÍQUESE al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Popayán que, con anterioridad al embargo solicitado, se ha tenido 

noticia de otro en igual sentido de ese mismo juzgado, comunicado por oficio N° 

518 del 18 de febrero de 2021, en Proceso Ejecutivo de Alci Mauricio Muñoz Medina 

contra Gerardo Hivan Rosero Argote, por lo tanto, no surten los efectos del artículo 

466 del C.G.P. OFÍCIESE. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

  La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo
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